
Ministerio de Cultura
Vlceministerío
de Patrimonio Cultural
e Industrias Culturales .

San Barja,

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"
. "Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"

26 SEP 2019
RESOLUCiÓN DIRECTORAL No3 95 -2019/DGPANMPCIC/MC

Vistos, el Informe W D000040-2019-DSFL-DRM/MC y el Informe de
Inspección W 00001-2019-DRM/DSFLlDGPANMPCIC/MC, en razón de los cuales la
Dirección dé Catastro y Saneamiento Físico Legal sustentó la propuesta para la
determinación de la protección provisional del Sitio Arqueológico "Huaca Hacienda",
ubicado en el distrito de Cieneguilla, provincia y departamento de Lima, y;

CONSIDERANDO:

Que, según se establece en el Artículo 21 de la Constitución Política del Perú,
"Los yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, monumentos, lugares,
documentos bibliográficos y de archivo, objetos artísticos y testimonios de valor
histórico, expresamente declarados bienes culturales, y provisionalmente los que se
presumen como tales, son patrimonio cultural de la Nación, independientemente de
su condición de propiedad privada o pública. Están protegidos por el Estado ( ..)";

Que, en los Artículos IV y VII del Título Preliminar de la Ley N° 28296, Ley
General del Patrimonio Cultural de la Nación, modificada por el Decreto Legislativo
N° 1255, se establece que es de interés social y de necesidad pública la
identificación, generación de catastro, delimitación, actualización catastral, registro,
inventario, declaración, protección, restauración, investigación, conservación, puesta
en valor y difusión del Patrimonio Cultural de la Nación y su restitución en los casos
pertinentes, siendo el Ministerio de Cultura la autoridad encargada de registrar,
declarar y proteger el Patrimonio Cultural de la Nación, de conformidad con lo
establecido en el Artículo 7 inciso b) Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de
Cultura;

Que, a su vez, el Artículo 111 del Título Preliminar de la Ley General del
Patrimonio Cultural de la Nación, precisa que "Se presume que tienen la condición de
bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, los bienes materiales o
inmateriales, de la época prehispánica, virreinal y republicana, independientemente
de su condición de propiedad pública o privada, que tengan la importancia, el valor y
significado referidos en el artículo precedente y/o que se encuentren comprendidos
en los tratados y convenciones sobre la materia de los que el Perú sea parte";

Que, mediante Decreto Supremo N° 007-2017-MC, se dispuso la modificación
del Reglamento de la Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, aprobado por
Decreto Supremo N° 011-2006-ED, incorporando el Capítulo XIII, referido a la
determinación de la protección provisional de los bienes que se presumen
integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, el artículo 97 del Reglamento de la Ley General del Patrimonio Cultural
de la Nación precisa que "La determinación de la protección provisional de los bienes
que se presumen integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación permite realizar los
actos conducentes para la protección física, defensa, conservación y protección legal
de aquellos bienes no declarados, ni delimitados a la fecha, así como también sobre
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aquellos que se encuentren declarados pero que carezcan de propuesta de
delimitación o se encuentren en proceso de aprobación (. ..)";

Que, a través de la Resolución Viceministerial N° 077-2018-VMPCIC-MC,
emitida el 05 de junio de 2018, y publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 08 de
junio de 2018, se aprobó la Directiva N° 003-2018-VMPCIC/MC "Lineamientos
técnicos y criterios generales para la determinación de la protección provisional de
los bienes inmuebles prehispánicos que se presumen integrantes del Patrimonio
Cultural de la Nación";

Que, mediante el Artículo 2 de la Resolución Viceministerial N° 001-2019-
VMPCIC-MC, emitida el 07 de enero de 2019, y publicada en el Diario Oficial "El
Peruano" el 09 de enero de 2019, el Despacho Viceministerial de Patrimonio Cultural
e Industrias Culturales delegó a la Dirección General de Patrimonio Arqueológico
Inmueble, por el ejercicio fiscal 2019, la facultad de determinar la protección
provisional de los bienes inmuebles prehispánicos que se presumen integrantes del
Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, mediante Resolución Directoral Nacional N° 112611NC, de fecha 14 de
mayo de 2010, se declaró Patrimonio Cultural de la Nación al Sitio Arqueológico
"Huaca Hacienda", ubicado en el distrito de Cieneguilla, provincia y departamento de
Lima; el mismo que en la actualidad cuenta con propuesta de delimitación en
proceso de aprobación;

Que, mediante Informe de Inspección W 00001-2019-DRM/DSFLlDGPAI
VMPCIC/MC, Informe Técnico de Viabilidad de la Determinación de Protección
Provisional del Bien Inmueble Prehispánico, de fecha 08 de julio de 2019, e Informe
N° D000040-2019-DSFL-DRM/MC, de fecha 10 de julio de 2019, la especialista de la
Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal sustenta la propuesta de
determinación de la protección provisional del Sitio Arqueológico "Huaca Hacienda",
ubicado en el distrito de Cieneguilla, provincia y departamento de Lima;

Que, mediante Informe W D000173-2019-DSFLlMC, de fecha 11 de julio de
2019, la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal recomienda a la Dirección
General de Patrimonio Arqueológico Inmueble determinar la protección provisional
del Sitio Arqueológico "Huaca Hacienda", remitiendo la propuesta contenida en los
Informes previamente citados;

Que, mediante Informe N° D000008-2019-DGPA-LRS/MC, de fecha 24 de
septiembre de 2019, el área legal de la Dirección General de Patrimonio
Arqueológico Inmueble recomendó emitir Resolución Directoral que determine la
protección provisional del Sitio Arqueológico "Huaca Hacienda";

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley W 28296, Ley General del
Patrimonio Cultural de la Nación y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo
W 011-2006-ED; la Ley W 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura; el
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por el
Decreto Supremo N°005-2013-MC;la Directiva W 003-2018-VMPCIC/MC, aprobada
por Resolución Ministerial W 077-2018-MC; la Resolución Viceministerial N° 001-
2019-VMPCIC-MC; Y demás normas modificatorias, reglamentarias y
complementarias;
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SE RESUELVE:

Articulo Primero.- Determinar la Protección Provisional del Sitio
Arqueológico "Huaca Hacienda", ubicado en el distrito de Cieneguilla, provincia y
departamento de Lima.

De acuerdo al Plano Perimétrico con código PP-057-MC_DGPA-DSFL-2019
WGS84, presenta las siguientes coordenadas:

Vértice Lado Distancia AnCl. Interno Este<xT Norte (Y)
1 1-2 11.2 53°14'50" 303430.0420 8659289.8810
2 2-3 25.43 1520]'36" 303438.8670 8659282.9770
3 3-4 14.74 170°24'13" 303449.2480 8659259.7590
4 4-5 3.73 264°34'1" 303452.9370 8659245.4880
5 5-6 22.61 104°23'47" 303456.6180 8659246.0750
6 6-7 5.7 177°37'52" 303465.6170 8659225.3360
7 7-8 4.59 261°42'46" 303467.6670 8659220.0200
8 8-9 10.11 114°58'13" 303472.1430 8659221.0370
9 9-10 35.19 156°57'52" 303478.3350 8659213.0460
10 10-11 6.42 78°25'25" 303487.2870 8659179.0090
11 11-12 11.22 273°13'2" 303480.8730 8659178.6550
12 12-13 14.24 84°47'56" 303482.1190 8659167.5050
13 13-14 49.14 188°1'14" 303467.8850 8659167.2130
14 14-15 11.34 129°42'27" 303419.3776 8659159.3601
15 15-16 36.85 136°10'14" 303410.8320 8659166.8140
16 16-17 30.26 173°58'32" 303407.5730 8659203.5190
17 17-18 45.01 152°16'52" 303408.0750 8659233.7740
18 18-1 16.62 207°23'8" 303429.6696 8659273.2673

Total 354.40 2880°00'00"

Datum: WGS84
Proyección: UTM
Zona UTM: 18 Sur
Coordenada UTM de referencia: 303440.5581 E; 8659210.1 009N
Cuadro de datos técnicos:

Área: 6302.90 m2;

Perímetro: 354.4 m.

Las especificaciones de la presente determinación de protección provisional
se encuentran indicadas en el Informe de Inspección N° 00001-2019-
DRMIDSFLlDGPN VMPCIC/MC, así como en el Informe N° D000040-2019-DSFL-
DRM/MC, y en el Plano Perimétrico con código de plano PP-057-MC_DGPA-DSFL-
2019 WGS84; los cuales se adjuntan como Anexo de la presente Resolución
Directoral y forman parte integrante de la misma.

Articulo Segundo.- Disponer como medidas preventivas, en el polígono
especificado en el artículo precedente, la paralización de la construcción de nuevos
nichos asociados al Cementerio colindante, que supone el cese del otorgamiento de
autorizaciones para dicho fin por parte de la autoridad municipal, el desmontaje de
toldos armados, y, el repintado del Muro de señalización ubicado a la entrada del
Cementerio.

Articulo Tercero.- Comunicar a la Dirección General de Defensa del
Patrimonio Cultural ya la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal, los
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alcances de la presente resolución, a fin de que, en ejercicio de sus funciones y
atribuciones, procedan a la ejecución de las medidas dispuestas en el Artículo'
Segundo, conjuntamente con las acciones de control y coordinación institucional e
interinstitucional que resulten necesarias para .Ia protección y conservación de los
bienes comprendidos en el régimen de protección provisional.

Artículo Cuarto.- Encargar a la Dirección de Catastro y Saneamiento
Físico Legal, el inicio y conducción coordinada de las acciones administrativas '!f
legales necesarias para la definitiva identificación, declaración y delimitación de los
bienes comprendidos en el régimen de protección provisional.

Artículo Quinto.- Disponer la publicación de la presente resolución en el
Diario Oficial "El Peruano", así como su difusión en el Portal Institucional d~1
Ministerio de Cultura (www.cultura.gob.pe).

Artículo Sexto.- Notificar la presente resolución, así como los documentos
anexos, a la Municipalidad Distrital de Cieneguilla, a fin que proceda de acuerdo
al álT)bito de sus competencias, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 82 de
la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, observando lo dispuesto en el
Artículo Segundo del presente informe. Asimismo, notificar a los administrados
señalados en el Artículo 104 del Decreto Supremo W 011-2006-ED.

Articulo Séptimo.- Anexar a la presente resolución el Informe de Inspección
N° 00001-2019-DRM/DSFLlDGPANMPCIC/MC, el Informe W D000040-2019-DSFL-
DRM/MC, el Informe W 0000173-2019-0SFLlMC, el Informe N° 0000008-2019-
DGPA-LRS/MC, y el Plano Perimétrico con código de plano PP-057-MC_OGPA-
DSFL-2019 WGS84, para conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Ministerio de C~ltura
Dirección General de Patrimonio Arqueologlco nmueble

DGPA
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Código de Plano:

PP-057-MC_DGPA-DSFL-2019 WGS84

Julio 2019

Fecha de elaboración:

Zona:

18

Datum:

WGS 84

Proyección:

UTM

Distrito:

Cieneguilla

Provincia:

Lima

Lima

Dpto:

Lic. Diana Yngrid Rojas Monar

Arql° Responsable:

Plano perimétrico:
Sitio Arqueológico

"Huaca Hacienda"
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Perímetro:Área:Punto de referencia:

Este (X):     303440.5581

Norte (Y):  8659210.1009

Escala:

1: 750

Téc. Top. Miguel Cuzquen Rioja

6302.90 m²

0.6302  Ha

354.40 m.

Edición y Post-Proceso:

Levantamiento

Revisión

ESCALA GRÁFICA

1 : 750
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DATUM : WGS84 - UTM ZONA 18 SUR

CUADRICULA UTM CADA 100m

: Punto de Referencia

  E:     303440.5581 m

  N:   8659210.1009 m

Cementerio
Municipal

Cementerio
Municipal

Cementerio
Municipal

Propiedad
de Terceros

Propiedad
de Terceros

Propiedad
de Terceros

Propiedad
de Terceros

VERTICE LADO DISTANCIA ANG. INTERNO ESTE (X) NORTE (Y)
1 1-2 11.20 53°14'50" 303430.0420 8659289.8810
2 2-3 25.43 152°7'36" 303438.8670 8659282.9770
3 3-4 14.74 170°24'13" 303449.2480 8659259.7590
4 4-5 3.73 264°34'1" 303452.9370 8659245.4880
5 5-6 22.61 104°23'47" 303456.6180 8659246.0750
6 6-7 5.70 177°37'52" 303465.6170 8659225.3360
7 7-8 4.59 261°42'46" 303467.6670 8659220.0200
8 8-9 10.11 114°58'13" 303472.1430 8659221.0370
9 9-10 35.19 156°57'52" 303478.3350 8659213.0460
10 10-11 6.42 78°25'25" 303487.2870 8659179.0090
11 11-12 11.22 273°13'2" 303480.8730 8659178.6550
12 12-13 14.24 84°47'56" 303482.1190 8659167.5050
13 13-14 49.14 188°1'14" 303467.8850 8659167.2130
14 14-15 11.34 129°42'27" 303419.3776 8659159.3601
15 15-16 36.85 136°10'14" 303410.8320 8659166.8140
16 16-17 30.26 173°58'32" 303407.5730 8659203.5190
17 17-18 45.01 152°16'52" 303408.0750 8659233.7740
18 18-1 16.62 207°23'8" 303429.6696 8659273.2673

TOTAL 354.40 2880°00'00"

CUADRO DE DATOS TÉCNICOS S.A. HUACA HACIENDA
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